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JUZGADO 129 PENAL MUNICIPAL  
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 

 
TUTELA 1ª INSTANCIA 11001400912920260000400 

ACCIONANTES SILFREDO GÓMEZ 

IDENTIFICACIÓN  CC 19.388.570 

ACCIONADA - INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 

IDU 

- FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

USAQUÉN 

- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL – 

UMV 

-  ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN,  

- EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

REPARTO 6 DE ENERO DE 2025 

DERECHOS INVOCADOS - DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

- DERECHO A LA VIDA 

- DERECHO A LA LIBRE LOCOMOCION 

MOTIVO DE 
PRONUNCIAMIENTO 

1. ADMITE 

2. DECRETA PRUEBAS DE OFICIO 

3. CORRE TRASLADO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 2025 – 0004 
7 DE ENERO, 2026 

 
Que Silfredo Gómez, identificado con cédula de ciudadanía número 

19.388.570 interpuso acción de tutela en contra del Instituto De Desarrollo 
Urbano – Idu, Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – Umv, la 
Alcaldía Local de Usaquén, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá y la Alcaldía Mayor De Bogotá por la vulneración de su derecho 
fundamental al debido proceso, vida y libre locomoción.  

 
Como fundamento fáctico señala una presunta situación de omisión 

prolongada por parte de las entidades accionadas en el mantenimiento de un 
tramo vial ubicado en la calle 127C entre las carreras 15 y 16A, acceso al 
Conjunto Residencial Retiro de Santa Mónica, en la localidad de Usaquén, 
donde existe desde hace varios años una tapa de alcantarilla hundida y un 
grave deterioro de la carpeta asfáltica, situación que representa un riesgo 
permanente e inminente para peatones y conductores; señala que, pese a 
haber presentado múltiples peticiones, las entidades se han limitado a 
trasladar la competencia entre sí, reconociendo el problema sin ejecutar una 
intervención efectiva, manteniéndose el peligro hasta la fecha de interposición 
de la tutela. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 

1991, el juez de tutela podrá solicitar los informes necesarios para verificar los 
hechos que fundamentan la solicitud de amparo constitucional. Por tanto, se 
hace necesario ordenar el recaudo de pruebas documentales, que permitan 
adoptar una decisión de fondo conforme a los principios constitucionales de 
informalidad, eficacia, celeridad y prevalencia del derecho sustancial y, en 
consecuencia, se dispone: 

 
Primero. Admitir la acción de tutela interpuesta por SILFREDO 

GÓMEZ contra el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, el 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUÉN, la UNIDAD 
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Tutela Radicado Nro. 11001-40-09129-2026-00004-00 
Accionantes: SILFREDO GÓMEZ  

Accionados: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ Y OTROS.  

 
 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 
VIAL – UMV, la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN, la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ y la ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ por la presunta vulneración de su derecho fundamental al 
debido proceso, vida y libre locomoción.   

 
Segundo. Ordenar las prácticas de las siguientes pruebas: 
 
1. Oficiar al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, el 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUÉN, la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL – UMV, la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN, la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ y la 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ para que de manera individual: (i) 
rindan informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de tutela, 
pronunciándose de manera clara, concreta y documentada frente a la 
situación de deterioro vial denunciada en la calle 127C entre las carreras 
15 y 16A, localidad de Usaquén, (ii) informen de manera precisa y 
sustentada si, conforme a sus competencias legales y reglamentarias, les 
corresponde la intervención, mantenimiento, reparación o señalización del 
tramo vial objeto de controversia, indicando el fundamento normativo de 
dicha competencia y, en su caso, la entidad que consideran responsable, 
(iii) remita copia de las actuaciones administrativas adelantadas en 
relación con las peticiones presentados por el accionante, incluyendo 
respuestas emitidas, traslados de competencia, informes técnicos, visitas 
de inspección y cualquier actuación relacionada con la problemática 
denunciada y (iv) informar si se han realizado evaluaciones técnicas, 
diagnósticos, conceptos de riesgo o inspecciones sobre el estado de la vía 
y la tapa de alcantarilla referida, anexando los soportes técnicos, 
fotográficos o documentales que obren en sus archivos. 

 
Tercero. Notificar y trasladar la presente acción de tutela a las 

entidades accionadas para que dentro del término de un (1) día contado a 
partir de la notificación del presente auto, emitan la información requerida 
en el numeral segundo de esta decisión. 

 
Cuarto. Por Secretaría, anexar copia de la acción de tutela con sus 

anexos y remítanse las comunicaciones necesarias.  
 

Comuníquese y cúmplase 
 
 
 
 
 

                                    

XINIA ROCIO NAVARRO PRADA 
JUEZA 

 


